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Procidencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Cédulas de citación

En virtud de lo dispuesto en este 
Juzgado en ios autos de medidas 
provisionales de separación núme
ro 572/89, promovidos por Fabiola 
Beato Sadornil, contra Anastasio 
Navarro Muñoz, por medio de la 
presente se cita a Anastasio Na
varro Muñoz, en ignorado paradero, 
para que el próximo día 27 de fe
brero y hora de las diez treinta, 
comparezca ante este Juzgado, a 
fin de asistir a la comparecencia 
que viene acordada, prevista en el 
artículo 1.895 de la L. E. C., debien
do comparecer mediante abogado y 
procurador.

Y para que sirva de citación en 
legal forma, a todos los fines dis
puestos, al demandado Anastasio 
Navarro Muñoz, en ignorado para
dero, libro y firmo la presente en 
Burgos, a 23 de enero de 1990. — 
El Secretario (ilegible).

579.-2.850,00

En virtud de lo dispuesto en este 
Juzgado en los autos de justicia 
gratuita núm. 573/1989, promovidos 
por doña Fabiola Beato Sadornil, 
contra D. Anastasio Navarro Mu
ñoz y el Sr. Abogado del Estado, 
por medio de la presente se cita a 

D. Anastasio Navarro Muñoz, en 
paradero desconocido, para que 
el próximo día 2 de marzo y 
hora de las diez de la mañana, com
parezca al juicio verbal señalado 
para el día de la fecha, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica 
será declarado en rebeldía proce
sal, haciendo constar que la copia 
de la demanda y documentos pre
sentados se encuentran en la Se
cretaría de este Juzgado a su dis
posición.

Y para que sirva de citación en 
legal forma, a todos los fines dis
puestos, a D. Anastasio Navarro 
Muñoz y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, la expido y firmo en Bur
gos, a 11 de enero de 1990. — El 
Secretario (¡legible).

580.-3.000,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número siete

Cédula de notificación

■ En los autos de juicio de faltas 
número 1.168/89, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así:

«Sentencia. — En Burgos, a 9 de 
enero de 1989. En nombre de Su 
Majestad D. Juan Carlos 1, Rey de 
España. Vistos en juicio oral y pú
blico por doña Asunción Puertas 
ibáñez, Juez del Juzgado de Ins
trucción núm. 7 de Burgos, los au
tos de juicio de faltas núm. 1.168/ 
89, a virtud de denuncia de Agustín 
del Diego Usón, mayor de edad y 
vecino de Pampliega, calle Wamba, 

sin número, contra Jean Vidal, y 
como responsable civil subsidiario 
Alan Kertridin, que se hallan en la 
actualidad en ignorado paradero, 
sobre daños en colisión.

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente a Jean Vidal, 
declarando de oficio las costas del 
juicio. Así, por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — 
Firmado. — Asunción Puertas. — 
Rubricado».

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a Jean Vidal y 
Alan Kertridin, que se hallan en ig
norado paradero, expido el presen
te para su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, hacién
dose constar que la misma no es 
firme y que en el siguiente día de 
su publicación puede interponerse 
recurso de apelación ante la Au
diencia Provincial de esta ciudad, 
en Burgos, a 10 de enero de 1990. 
El Secretario (¡legible).

724.-3.150,00

Doña María Teresa Monasterio Pé
rez, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia núme
ro 7 de Burgos.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita juicio verbal civil 
número 294 de 1989, a instancia 
del Procurador D. Eusebio Gutiérrez 
Gómez, en nombre y representa
ción de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad del Círculo Católico de 
Obreros de Burgos, contra D. José 
Miguel del Río Alonso y doña Ma
ría Luz Sánchez del Pozo, actual
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mente en ignorado paradero, en re
clamación de 41.137 pesetas, en los 
cuales por propuesta de providen
cia dictada en el día de la fecha 
tengo acordado citar a los deman
dados para el día 21 de febrero 
próximo, a las 10 de su mañana, 
comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la calle San Juan, 2, a la 
celebración de dicho juicio, previ
niéndoles que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes y continua
rá el juicio en su rebeldía.

Igualmente se les notifica a me
dio del presente, que con fecha 22 
del actual se ha practicado embar
go de bienes propiedad de los de
mandados para responder del prin
cipal reclamado, y que son los si
guientes: Vivienda sita en Burgos, 
calle Barriada San Cristóbal, bloque 
23-1, inscrita al tomo 3.293, finca 
número 15.535, en Burgos. Igual
mente se ha embargado el sobran
te posible de la subasta, que ten
drá lugar en el Juzgado de Prime
ra Instancia núm. 2 de Burgos, en 
procedimiento seguido a instancia 
de Ureta Motor, S. A., contra los 
hoy demandados.

Y para que conste y sirva de ci
tación y notificación a los deman
dados José-Miguel del Río Alonso 
y doña María Luz Sánchez del Po
zo, actualmente en ignorado para
dero, expido el presente en Bur
gos, a 22 de enero de 1990. — El 
Juez, María Teresa Monasterio Pé
rez. — El Secretario (¡legible).

612.-3.450,00

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia

D. Sagrario Arroyo García, Juez de 
Primera Instancia de Aranda de 
Duero y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente de decla
ración de herederos núm. 365/89, 
a instancia de doña Deogracias Fiel 
Ramos, mayor de edad, casada y 
residente en Valladolid, por defun
ción de doña Rosalina Fiel Santos, 
mayor de edad, soltera, natural de 
Olmedillo de Roa, solicitándose la 
declaración en favor de los primos 
doña Valentina Fiel Esteban, doña 
Florentina González Fiel, D. José 
María González Fiel, doña María de 
los Angeles Donatila Fiel Ramos, 
doña María Luisa Raquel Fiel Ra
mos, doña María Josefa Fiel Ra

mos, doña Deogracias Fiel fiamos, 
doña Gloria Fiel Ramos, D. Juan Jo
sé Fiel Ramos, doña María Inmacu
lada Fiel Ramos, D. Angel Fiel Ra
mos, por lo que de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 984 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
hace pública dicha solicitud de he
rencia, para aquellas personas que 
se crean con igual o mejor dere
cho puedan comparecer en el Juz
gado a reclamarlo en el plazo de 
treinta días, pues en otro caso de 
transcurrir dicho plazo sin efectuar
lo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Aranda de Duero, a 18 de diciem
bre de 1989. — El Juez, Sagrario 
Arroyo García. — La Secretaria (ile
gible).

613.-2.850,00

ANUNCIOS OFICIALES
JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. 1 

DE BURGOS

Cédula de notificación

En autos sobre afiliación segui
dos en este Juzgado a instancia 
de D. José María Grijalvo Martínez 
contra la Tesorería Territorial de 
la Seguridad Social, la Dirección 
Provincial del INSS, D. Victoriano 
Rojas Melgosa, D. Pascual García 
López, D. Antonio Abad Alvarez y 
la empresa McCain, S. A., número 
389/89 al escrito del recurrente 
interponiendo recurso de suplica
ción contra la sentencia dictada en 
citados autos, ha recaído la si
guiente:

Propuesta de providencia de S. 
S — En Burgos, a 23 de noviem
bre de 1989. — Por recibido el 
escrito interponiendo recurso de 
suplicación y sus copias y devuel
tos los autos, únase aquél a la pie
za separada del mismo. Dése tras
lado a la parte -recurrida con en
trega de aludida copia para que en 
el plazo de cinco días pueda pre
sentar escrito de impugnación que 
deberá llevar firma de Letrado.

El Secretario: Fdo.: Felipe 1. Do
mínguez. — Conforme: El Magis
trado Juez, limo. Sr. Jiménez Fer
nández. — Firmado: D. Rubén A. 
Jiménez.

Y para que sirva de notificación 
y traslado a los recurridos D. Vic

toriano Rojas Melgosa, D. Pascual 
García López y D. Antonio Abad 
Alvarez, cuyo último domicilio lo 
tuvieron en Burgos, calle San Pe
dro Cardeña núm. 60 y en la ac
tualidad se encuentran en ignora
do paradero, expido la presente 
que se publicará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en Burgos 
a 8 de enero de 1990. — El Secre
tario (ilegible).

349.-3.750,00

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. 2 
DE BURGOS

Cédulas de notificación

En autos núm. 901/89, seguidos 
ante este Juzgado de lo Social nú
mero 2 de Burgos, a instancia de 
D. Lucio Antón Otobalea, contra 
Crispín Hernando Ureta y otros en 
reclamación por cantidad, ha sido 
señalado el día 22 de febrero de 
1990, a las 12,30 horas de su ma
ñana, para celebrar acto de conci
liación o juicio, en la reclamación 
expresada, advirtiéndole que es 
única convocatoria y que deberá 
concurrir a juicio con los medios 
de prueba de que intente valerse 
y que los actos no podrán suspen
derse por falta injustificada de asis
tencia de cualquiera de las partes.

Y para que sirva de citación en 
legal forma al demandado D. Cris
pín Hernando Ureta, cuyo último 
domicilio lo tuvo en Quintanar de 
la Sierra (Burgos), y en la actuali
dad se encuentra en ignorado para
dero, expido la presente que será 
publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, a diez 
de enero de mil novecientos no
venta. — El Secretario (¡legible).

308.-3.000,00

En autos núm. 912/89, seguidos 
ante este Juzgado de lo Social nú
mero 2 de Burgos, a instancia de 
Francisco J. Salas Cano y otros, 
contra Gas Torrado, S. L„ en recla
mación de despido, ha sido seña
lado el día 6 de febrero de 1990, 
a las 13 horas de su mañana, para 
celebrar acto de conciliación, y en 
su caso juicio, en la reclamación 
expresada, advirtiéndoles que es 
única convocatoria y que deberán 
concurrir a juicio con los medios 
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de prueba de que intente valerse 
y que los actos no podrán suspen
derse por falta injustificada de 
asistencia de cualquiera de las 
partes.

Y para que sirva de citación en 
legal forma al demandado Gas To
rrado, S. L., cuyo último domicilio 
lo tuvo en Burgos, y en la actuali
dad se encuentar en ignorado para
dero, expido la presente que será 
publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, a ocho 
de enero de mil novecientos no
venta. — El Secretario (ilegible).

319.-2.700,00

En autos núm. 28/90, seguidos 
ante este Juzgado, a instancia de 
D. José María Burgos Martínez, 
contra D. Gregorio Moya Sánchez 
y otro, en reclamación por despi
do, ha sido señalado el día 22 de 
febrero de 1990, a las 13,15 horas 
de su mañana, para celebrar acto 
de conciliación y, en su caso juicio, 
en la reclamación expresada, advir
tiéndole que es única convocatoria 
y que deberá concurrir a juicio con 
los medios de prueba de que in
tente valerse y que los actos no 
podrán suspenderse por falta in
justificada de asistencia de cual
quiera de las partes.

Y para que sirva de citación en 
legal forma al demandado D. Gre
gorio Moya Sánchez, así como la 
prueba de confesión judicial en el 
juicio, advirtiéndole que de no com
parecer personalmente al mismo 
se le podrá tener por confeso, en 
cuanto a los hechos de la deman
da, cuyo último domicilio lo tuvo 
en Burgos, y en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente que será publi
cada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos, a 24 de ene
ro de 1990. — El Secretario (¡legi
ble).

617.-3.150,00

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BURGOS

Herencias vacantes
En virtud de lo dispuesto en el 

Decreto 2.091/1971, de 13 de agos
to, toda autoridad o funcionarios 
público, bien pertenezca a la Ad
ministración Central, a la Local o 

a la Autónoma, que por cuelquier 
conducto tenga conocimiento del 
fallecimiento intestado de alguna 
persona que carezca de herederos 
legítimos, está obligado a dar cuen
ta del mismo a la Delegación de 
Hacienda de la provincia en que 
el finado hubiere tenido su último 
domicilio.

La misma obligación incumbe al 
dueño o arrendatario de la vivien
da, al director o administrador del 
Establecimiento en que, en las 
circunstancias indicadas, hubiera 
ocurrido el fallecimiento, así como 
a! administrador o apoderado del 
mismo.

Cuales quiera otra persona no 
comprendida entre las citadas an
teriormente, podrán denunciar el fa
llecimiento intestado de quien ca
rezca de herederos legítimos, me
diante escrito dirigido al Delegado 
de Hacienda de la provincia en que 
el finado hubiere tenido su último 
domicilio, al que acompañará do
cumentos justificativos de los ex
tremos siguientes:

a) Fallecimiento del causante:
b) Domicilio del mismo en el 

momento de ocurrir el óbito.
c) Procedencia de la sucesión 

intestada, por concurrir algunos de 
los supuestos previstos en el ar
tículo 912 del Código Civil.

El denunciante manifestará en su 
escrito de denuncia que no tiene 
conocimiento de la existencia de 
herederos legítimos y acompañará 
una relación de los bienes dejados 
por el causante, con indicación de 
su emplazamiento y situación en 
que se encuentrran, así como el 
nombre y domicilio del administra
dor, apoderado, arrendatario, depo
sitario o poseedor de los mismos 
en cualquier concepto, si los hu
biere.

Los denunciantes podrán solici
tar se les reconozca el derecho a 
percibir, en concepto de premio, el 
diez por ciento de la parte que pro
porcionalmente corresponda a los 
bienes relacionados en su denun
cia en el total caudal líquido que 
se obtuviera, computándose tam
bién por la tasación pericial, los 
bienes que, en su caso, se excep
túen de venta.

Sin perjuicio de lo indicado ante
riormente, todo el que tenga noti 
cía del fallecimiento de alguna 
persona de la que pudiera bene
ficiarse el Estado como heredero 

abintestato, podrá ponerlo en co
nocimiento de cualquier autoridad 
o funcionario público, verbalmente 
o por escrito, sin que por ello con
traiga obligación alguna ni pueda 
ser requerido, salvo en los casos 
er que espontáneamente ofrezca 
su colaboración, para probar o am
pliar lo manifestado o concurrir a 
diligencias en que se ¡considere 
necesaria su intervención.

Burgos, 11 de enero de 1990. — 
El Jefe de la Sección, Valeriano 
Río Santos. — V.» B.°, el Delegado 
de Hacienda, Eusebio Trujillo Gon
zález.

334.-5.700,00

JUNTA DE CLASIFICACION Y RE
VISION DEL CENTRO PROVINCIAL 
DE RECLUTAMIENTO DE BURGOS

OI RCU LAR

Con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 46 y 47.2 del Reglamento 
de la Ley General del Servicio Mi
litar, la revisión de los expedientes 
de los mozos alistados para el 
R/91 que hayan alegado enferme
dad o defecto físico, o aquéllos de 
reemplazos anteriores que fueron 
excluidos temporales, tendrá lugar 
en el edificio que ocupa esta Junta 
en el Gobierno Militar (calle Vito
ria, 63), a las 10,00 horas de la ma
ñana, de los días que a continua
ción se señalan para cada Ayunta
miento:

Día 12 de marzo. — Ayuntamien
to de Aranda de Duero.

Día 15 de marzo. — Todos ios 
Ayuntamientos del partido judicial 
de Aranda de Duero.

Día 22 de marzo. — Todos los 
Ayuntamientos del partido judicial 
de Briviesca.

Día 26 de marzo. — Todos los 
Ayuntamientos del partido judicial 
de Villarcayo.

Día 29 de marzo. — Todos los 
Ayuntamientos del partido judicial 
de Lerma y Salas.

Día 2 de abril. — Todos los Ayun
tamientos del partido judicial de 
Burgos entre ¡la A y M.

Día 5 de abril. — Todos los 
Ayuntamientos del partido judicial 
de Burgos entre la N y Z.

Día 9 de abril. — Primera Sec
ción del Ayuntamiento de Burgos.

Día 16 de abril. — Segunda Sec
ción del Ayuntamiento de Burgos.
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Día 19 de abril. — Tercera Sec
ción del Ayuntamiento de Burgos.

Día 26 de abril. — Cuarta Sec
ción del Ayuntamiento de Burgos.

Día 30 de abril. — Ayuntamiento 
de Miranda de Ebro.

Día 3 de mayo. — Todos los 
Ayuntamientos del partido judicial 
de Miranda de Ebro.

Día 7 de mayo. — Primera Se
sión de Pendientes.

Día 10 de mayo. — Segunda Se
sión de Pendientes.

Día 14 de mayo. — Primera Se
sión Incidencias.

Día 17 de mayo. — Segunda Se
sión Incidencias.

Las sesiones para revisar los 
acuerdos de los Ayuntamientos se
rán únicas y públicas, pudiendo 
asistir a ellas todos los mozos y 
personal reclamantes o encargadas 
de exponer las razones que asis
tan a los interesados.

Deberán asistir obligatoriamente 
al acto.

1.° Los no aptos para el Servi
cio Militar o propuestos para Ex
clusión Total del mismo.

2° Los propuestos para ser Ex
cluidos del Contingente Anual, 
Temporalmente por enfermedad, de
fecto físico o psíquico. (No es pre
cisa la asistencia de minusválidos 
o deficientes mentales a los actos 
públicos citados, debiendo remitir 
un Certificado del Instituto Nacio
nal de la Seguridad Social, donde 
figure el grado de minusvalía).

3° Los afectados por causas so
brevenidas que precisen ser reco
nocidos facultativamente.

4.° Aquéllos que expresamente 
haya dispuesto la Junta de Clasifi
cación y Revisión.

También serán convocados los 
Excluidos Temporales del Reempla
zo de 1989 y anteriores, que volun
tariamente hayan solicitado ser re
visados, siempre que por los fa
cultativos de los Ayuntamientos se 
aprecie que han desaparecido las 
causas de su clasificación anterior.

Igualmente deberán comparecer 
aquellos familiares de los mozos 
que por su impedimento físico o 
psíquico den derecho a Prórroga de 
Primera Clase y tengan que ser re
conocidos, así como ‘los familiares 
de los Prórrogas de Primera Clase 
del reemplazo de 1988, a excepción 
de aquéllos que de anteriores revi
siones hayan sido declarados im
pedidos permanentes para el tra
bajo.

A efectos de la cuantía mínima 
de los recursos para los familiares 
del mozo solicitante de Prórroga 
de Primera Clase a que hace refe
rencia el artículo 74, se entenderá 
como base el salario mínimo diario 
fijado por el Gobierno, que por lo 
que se refiere al año 1990 está 
fijado por el momento en 1.556 
pesetas diarias, que dan un total 
de 622.400 pesetas por aplicación 
de las 400 Unidades según el Re
glamento.

Los mozos que debiendo hacer 
su presentación personalmente an
te esta Junta, para el fallo de la 
Clasificación o alguna de las revi
siones reglamentarias, dejasen de 
hacerlo sin motivo justificado, se
rán declarados prófugos y si deja
se de comparecer algún familiar 
que haya de ser reconocido a efec
tos de Prórroga de Primera Clase, 
se considerará que renuncia a la 
misma.

En los Expedientes de Prórroga 
de Primera Clase, la documentación 
a aportar para la formación del ci
tado Expediente, es la que indica 
la ficha de inscripción.

En evitación de recursos fuera 
de plazo, los Ayuntamientos debe
rán remitir a la Junta el enterado 
de los mozos a quienes haya sido 
denegada la Prórroga de Primera 
Clase o sus padres en ausencia de 
ellos.

Los señores Alcaldes cuidarán 
escrupulosamente de que el «Bole
tín Oficial» de la provincia en que 
se ¡inserta esta Circular se halle 
expuesta al público con 15 días de 
antelación al señalado para compa
recer ante esta Junta, los mozos de 
su municipio.

Se ruega a los señores Secreta
rios que aún les falta por remitir 
a la Junta de Clasificación y Revi
sión de este Centro Provincial de 
Reclutamiento, la documentación 
correspondiente al alistamiento del 
R/91, la remitan a la máxima ur
gencia, ya que la fecha tope de re
misión fue ¡la del 31 de enero de 
1990; caso de que no hubiera nin
gún alistado, lo comunicará hacien
do constar por medio del Certifica
do, que es negativo.

Nota. — A los que señalaron su 
deseo de Prórroga al efectuar su 
inscripción en el Ayuntamiento, pe
ro que no depositaron documenta
ción, se Ies requiere para que la 
presenten en este Centro Provin
cial de Reclutamiento, antes del día 

31 de marzo o se entenderá que re
nuncian a la misma.

Cuando no interese mantener la 
Prórroga, se podrá renunciar a la 
misma en cualquier momento, pero 
para poder entrar en el sorteo de 
noviembre se deberá renunciar an
tes del 31 del mes de agosto.

Aquellos mozos que en el mo
mento de formalizar la ficha de ins
cripción alegaron motivos de en
fermedad y no acompañaron Certi
ficado Médico Oficial, deberán 
venir provistos del mismo, el día 
que les corresponda la revisión.

Todas aquellas personas que se 
presenten en este Centro afecta
das por las normas de esta Circu
lar, deberán venir provistas del 
Documento Nacional de Identidad.

Burgos, 23 de enero de 1990. — 
El Teniente Coronel Presidente, To
más Torres Hernández.

592.-14.550,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES

Normas ¡sobre el plan de cultivo y 
aprovechamiento con motivo del 
amojonamiento y posesión de las 
nuevas fincas de reemplazo de la 
zona de Santo Domingo de Silos 

(Burgos)

Finalizado el plazo de exposición 
del Acuerdo de Concentración Par
celaria de la zona de Santo Domin
go de Silos (Burgos), procede el 
amojonamiento de las fincas de 
reemplazo y la entrega de la po
sesión de ellas a los interesados 
que se llevará a cabo a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 219 y 
siguientes de la vigente Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario, ajus
tándose en cuanto a cultivos y 
aprovechamientos, a las siguientes 
normas que se establecen en virtud 
de las facultades conferidas por el 
artículo 225 del mismo cuerpo 
legal:

1.° Las ¡parcelas de procedencia 
que en el pasado año agrícola 
1988-89 hayan estado sembradas 
de cereales y leguminosas, así co
mo aquéllas en que no se hayan 
realizado labores hasta la fecha 
del replanteo de las nuevas fincas, 
se cultivarán por los propietarios 
de las nuevas fincas de reemplazo, 
a partir de la fecha en que se en
tregue su posesión.
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2° Las parcelas en las que en 
el pasado año agrícola 1988-89 se 
hayan realizado ¡labores de barbe
cho, se cultivarán por los propie
tarios de las nuevas fincas a par
tir de la toma de posesión tenien
do derecho el antiguo propietario 
a percibir el importe según las 
normas y costumbres de la zona, 
de 'las 'labores de barbecho efec
tuadas.

3° Las parcelas que tengan 
sembradas patatas, remolacha u 
hortalizas en la campaña 1988-89, 
serán cultivadas por los nuevos 
propietarios a partir del momento 
en que haya sido retirada ¡la cose
cha y, en todo caso, a partir del 
31 de enero de 1990.

4° En el caso de cultivos pra
tenses, alfalfa, esparceta, etc. los 
propietarios de las nuevas fincas 
de reemplazo tomarán posesión de 
ellas en el momento en que las 
cosechas sean levantadas y, en to
do caso, a partir del día 31 de ene
ro de 1990.

5° El aprovechamiento por los 
antiguos propietarios de los árbo
les frutales y de los árboles made
rables que se encuentran en las 
nuevas fincas de reemplazo, se 
prolonga hasta el día 30 de sep
tiembre de 1990 para los frutales 
y hasta el 30 de septiembre de 
1990 para los maderables, pasando 
a las 24 horas de dicho día a per
tenecer a los nuevos propietarios, 
si no han sido retirados antes en 
condiciones legales o haya media
do acuerdo por ambas partes.

6° El plazo de aprovechamiento 
por los antiguos propietarios de los 
nogales que se encuentran en las 
nuevas fincas de reemplazo, se 
prolonga hasta el 30 de septiembre 
de 1990, pasando al siguiente día 
a propiedad de los nuevos propie
tarios.

7° Cualquier otra parcela cuya 
situación no se especifica en los 
apartados anteriores, será cultiva
da por los nuevos propietarios de 
los nuevos lotes, a partir de la to
ma de posesión.

8. ° Las autoridades locales vigi
larán y procurarán el cumplimiento 
de lo dispuesto anteriormente e 
informarán en los casos de infrac
ción. Asimismo, los propietarios 
interesados denunciarán a los que 
infrinjan las presentes normas.

9. ° La infracción de lo dispues
to en las anteriores normas, será 
sancionada por el Gobierno Civil, 

previo expediente tramitado por 
esta Delegación Territorial, con 
audiencia del interesado e informe 
de la Cámara Local Agraria, de 
conformidad con lo preceptuado 
por el artículo 225 antes citado.

10. Cualquier duda que surja 
en la interpretación de estas nor
mas, puede ser consultada en la 
Sección de Estructuras Agrarias de 
la Delegación Territorial de Agricul
tura y Ganadería (Glorieta de Bil
bao, s/n., Burgos) y en la Cámara 
Local Agraria de la zona corres
pondiente.

Burgos, 10 de enero de 1990. — 
El Jefe del Servicio Territorial, Jo
sé Vallés Rafecas.

392.-9.150,00

Terminada la publicación del 
Acuerdo de Concentración de la 
zona de Santo Domingo de Silos 
(Burgos), la Dirección General de 
Reforma Agraria de la Junta de 
Castilla y León en uso de las fa
cultades concedidas en el art. 219 
de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973, 
ha resuelto entregar la posesión y 
poner, por tanto, a disposición de 
los interesados las fincas de reem
plazo que respectivamente les co
rresponda, a partir del día en que 
este Aviso se haga público en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. 
A tal efecto, en el Ayuntamiento 
de Santo Domingo de Silos (Bur
gos), se hallan expuestos los pla
nos de la zona y una relación de 
propietarios y de ios lotes adjudi
cados a cada uno.

Burgos, enero de 1990. — El Jefe 
del Servicio Territorial, José Vallés 
Rafecas.

390.-2.250,00

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

Por el presente Aviso se pone 
en conocimiento del público que 
debidamente autorizado por la De
legación del Gobierno en Rente, a 
partir del día 1 de marzo de 1990, 
quedará suprimida la guardería del 
Paso a Nivel, comprendido en el 
término municipal de Burgos y que 
corresponde a la línea de Calata- 
yud-Cidad, con situación kilométri
ca 254/552 y denominación de ser

vidumbre camino vecinal de VI- 
II aitón.

Este Paso a Nivel queda dotado 
de las señales reglamentarias.

Burgos, 21 de diciembre de 1989. 
El Gerente Territorial, Agustín 
Sáenz del Burgo.

59.—1.500,00

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL

TESORERIA TERRITORIAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejcutiva 
de Burgos

El Recaudador Jefe de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva de la 
Tesorería General de la Seguri
dad Social número 1 de Burgos.

Hago saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
er esta Unidad de Recaudación 
Ejecutivo número uno de Burgos a:

María Segarra Valdoseras, con 
domicilio desconocido, por sus dé
bitos a la Seguridad Social, con *e- 
cha 12 de enero de 1990, se dictó 
la siguiente:

Providencia: Notificados a María 
Segarra Valdoseras los débitos per
seguidos en el expediente admi
nistrativo que se le instruye con
forme a lo dispuesto en el artículo 
106 del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sis
tema de la Seguridad Social, y 
habiendo transcurrido el plazo de 
veinticuatro horas sin haberlas sa
tisfecho, procédase a la traba de 
sus bienes y derechos en cantidad 
suficiente para cubrir el principal 
de la deuda, recargos y costas del 
procedimiento observándose en el 
embargo el orden y limitaciones 
de los artículos 111, 112 y 113 del 
citado Reglamento.

En cumplimiento de la anterior 
Providencia, se acuerda proceder 
al embargo del inmueble de su 
propiedad a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, 
que a continuación se detalla:

Tomo 3.579; Folio 67; Finca 1.321. 
Urbana, parcela de terreno número 
34 del sector del plan parcial Los 
Tomillares, a Castrillo del Val, de
nominada M, de 2.163,36 metros 
cuadrados, en la que se encuentra 
el Mesón Sancho Panza (que co
rresponde a la nomenclatura de 
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Plan D. A.), actualmente tiene una 
superficie construida de 370,35 m.2. 
Caso de demolición ordenanzas 
reguladoras señalan una máxima 
edificación de 563,84 m.2, con una 
altura que no supere los ocho me
tros y un límite de dos plantas. 
Linda, Norte, viales; Sur, sector 
dos, propiedad del Ayuntamiento 
de Castrillo del Val; Este, zona 
verde, Parcela núm. 18; y Oeste, 
senda y camino.

Descubiertos: Seguridad Social 
1/85.

Débitos: 8.460 pesetas de prin
cipal, más 1.692 pesetas de recar
go de apremio por su morosidad 
en el pago, más 20.000 pesetas de 
presupuesto de costas producidas 
hasta la ultimación de! expediente.

Recursos: Ante el Sr. Tesorero 
Territorial de la Seguridad Social 
de esta provincia, en el plazo de 
ocho días.

Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y efectos en cum
plimiento del artículo 122 del Re
glamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, asimismo y de 
acuerdo con el citado artículo se 
da el plazo de ocho días para que 
designe Perito tasador de la finca 
embargada, con la advertencia que 
de no hacerlo se estará a la valo
ración del designado por esta Uni
dad de Recaudación.

Burgos, 15 de enero de 1990.— 
El Recaudador Jefe de la Unidad, 
Rafael Pérez González.

428.-5.700,00

El Recaudador Jefe de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva de la 
Tesorería General de la Seguri
dad Social número 1 de Burgos.

Hago saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutivo número uno de Burgos a:

Luisa Moreno Pascual y Elíseo 
Alonso Charcán, con domicilio des
conocido, por sus débitos a la Se
guridad Social, con fecha 15 de 
enero de 1990, se dictó la siguien
te:

Providencia: Notificados a Luisa 
Moreno Pascual los débitos per
seguidos en el expediente admi
nistrativo que se le instruye con
forme a lo dispuesto en el artículo 
106 del Reglamento Genera! de Re
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caudación de los Recursos del Sis
tema de la Seguridad Social, y 
habiendo transcurrido el plazo de 
veinticuatro horas sin haberlas sa
tisfecho, procédase a la traba de 
sus bienes y derechos en cantidad 
suficiente para cubrir el principal 
de la deuda, recargos y costas del 
procedimiento observándose en el 
embargo el orden y limitaciones 
de los artículos 111, 112 y 113 del 
citado Reglamento.

En cumplimiento de la anterior 
Providencia, se acuerda proceder 
a" embargo del inmueble de su 
propiedad a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, 
que a continuación se detalla:

Tomo 3.402; Folio 161; Finca 
21.619. Urbana, local comercial ga
rage de la planta sótano del edifi
cio en la calle prolongación de 
Luis Alberdi sin número. Folio 35, 
Tomo 3.393, extensa sobre una su
perficie de 20,30 m.2. Linda, frente, 
subsuelo de calle prolongación de 
Luis Alberdi; Fondo, pasillo de ma
niobra; Derecha, sótano de parce
la A-8-6-3 en construcción; izquier
da, finca núm. 38. Cuota valor: el 
0,259782 %.

Descubiertos: Seguridad Social, 
ejercicio 1987.

Débitos: 84.966 pesetas de prin
cipal, más 16.993 pesetas de re
cargo por su morosidad en el pa
go, más los gastos y costas hasta 
la ultimación del expediente pre
supuestados en 50.000 pesetas.

Recursos: Ante el Sr. Tesorero 
Territorial de la Seguridad Social 
de esta provincia, en el plazo de 
echo días.

Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y efectos en cum
plimiento del artículo 122 del Re
glamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, asimismo y de 
acuerdo con el citado artículo se 
da el plazo de ocho días para que 
designe Perito tasador de la finca 
embargada, con la advertencia que 
de no hacerlo se estará a la valo
ración del designado por esta Uni
dad de Recaudación.

Burgos, 16 de enero de 1990.— 
El Recaudador Jefe de la Unidad, 
Rafael Pérez González.

429.-4.950,00  

B. O. DE BURGOS

el Recaudador Jefe de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva de la 
Tesorería General de la Seguri
dad Social número 1 de Burgos.

Hago saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutivo número uno de Burgos a:

Juan Bautista Lete Huarte, con 
domicilio desconocido, por sus dé
bitos a la Seguridad Social, con fe
cha 11 de febrero de 1988, se dic
tó la siguiente:

Providencia: Notificados a J. Bau
tista Lete Huarte los débitos per
seguidos en el expediente admi
nistrativo que se le instruye con
forme a lo dispuesto en el artículo 
106 del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sis- 
.ema de la Seguridad Social, y 
habiendo transcurrido el plazo de 
veinticuatro horas sin haberlas sa
tisfecho, procédase a la traba de 
sus bienes y derechos en cantidad 
suficiente para cubrir el principal 
de la deuda, recargos y costas del 
procedimiento observándose en el 
embargo el orden y limitaciones 
de los artículos 111, 112 y 113 del 
citado Reglamento.

En cumplimiento de la anterior 
Providencia, se acuerda proceder 
al embargo de! inmueble de su 
propiedad a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, 
que a continuación se detalla:

Tomo 3.199; Folio 132 y 246. Ur
bana, local planta sótano destina
do a garage número 6, situado en 
el ángulo, noroeste del sótano nú
mero seis de la parcelación de la 
casa de esta ciudad número dos 
de la plaza de la Cruzada Española. 
Tiene una superficie aproximada 
de diez metros cuadrados y es de 
forma rectangular que linda, al 
frente zona común de maniobra; 
fondo, subsuelo de la casa número 
uno de la plaza de la Cruzada; 
derecha muro de contención, Nor
te de la casa; izquierda, plaza de 
Garage; número cinco. Tiene una 
cuota de participación en el total 
del valor del inmueble del cero 
enteros cincuenta centésimas por 
ciento.

Descubiertos: Seguridad Social, 
ejercicios 1984, 1985, 1981, 1983, 
1986 y 1987.

Débitos: 1.795.058 de principal, 
más 359.012 pesetas de recargo de 
apremio por su morosidad en el 
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pago y 200.000 pesetas de presu
puesto de costas hasta la ultima
ción del expediente.

Recursos: Ante el Sr. Tesorero 
Territorial de la Seguridad Social 
di esta provincia, en el plazo de 
ocho días.
. Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y efectos en cum
plimiento del artículo 122 del Re
glamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, asimismo y de 
acuerdo con el citado artículo se 
da el plazo de ocho días para que 
designe Perito tasador de la finca 
embargada, con la advertencia que 
de no hacerlo se estará a la valo
ración del designado por esta Uni
dad de Recaudación.

Burgos, 15 de enero de 1990.— 
El Recaudador Jefe de la Unidad, 
Rafael Pérez González.

430.-6.300,00

El Recaudador Jefe de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva de la 
Tesorería General de la Seguri
dad Social número 1 de Burgos.

Hago saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
er esta Unidad de Recaudación 
Ejecutivo número uno de Burgos a: 
José A. Juez de Velasco y Floren
tina Fontaneda Gutiérrez, con do
micilio desconocido, por sus dé
bitos a la Seguridad Social, con 
fecha 8 de febrero de 1988, se dic
tó la siguiente:

Providencia: Notificados a J. An
tonio Juez Velasco los débitos per
seguidos en el expediente admi
nistrativo que se le instruye con
forme a lo dispuesto en el artículo 
106 del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sis
tema de la Seguridad Social, y 
habiendo transcurrido el plazo de 
veinticuatro horas sin haberlas sa
tisfecho, procédase a la traba de 
sus bienes y derechos en cantidad 
suficiente para cubrir el principal 
de la deuda, recargos y costas del 
procedimiento observándose en el 
embargo el orden y limitaciones 
de los artículos 111, 112 y 113 del 
citado Reglamento.

En cumplimiento de la anterior 
Providencia, se acuerda proceder 
al embargo del inmueble de su 
propiedad a favor de la Tesorería 

Genera! de la Seguridad Social, 
que a continuación se detalla:

Tomo 2.309; Folio 194; Finca 
1.326. Urbana vivienda mano centro 
izquierda interior de la planta alta 
terraza, señalada con el número 
diecinueve de la parcelación de la 
casa en esta ciudad de Burgos 
número dos de la plaza de Logro
ño. Tiene una superficie aproxima
da de ochenta y cinco metros con 
cuatrocientas cincuenta y ocho de
címetros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, cuatro dormitorios, co
medor estar, cocina, cuarto de baño 
con polibán, balconada y terracilla 
interior. Linda, frente, con pozo 
escalera, rellano de la planta que 
le sirve de acceso y patio interior 
común a esta casa y a la número 
uno de la plaza de Logroño; por 
I? derecha con la indicada casa 
número uno de la plaza de Logroño, 
por la izquierda, con la vivienda 
mano izzquierda de la misma plan
ta; y por el fondo con acceso des
cubierto al que tiene derecho de 
luces y vistas, cuyo acceso da al 
parque central interior del bloque 
general de edificaciones. Refleja 
una participación en relación al 
valor total de la casa del dos con 
veinticinco por ciento.

Descubiertos: Seguridad Social, 
ejercicio 1984.

Débitos: 11.506 pesetas de prin
cipal más 2.301 pesetas de recar
go por morosidad en el pago más 
los gastos y costas presupuesta
dos en 50.000 pesetas.

Recursos: Ante el Sr. Tesorero 
Territorial de la Seguridad Social 
de esta provincia, en el plazo de 
ocho días.

Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y efectos en cum
plimiento del artículo 122 del Re
glamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, asimismo y de 
acuerdo con el citado artículo se 
da el plazo de ocho días para que 
designe Perito tasador de la finca 
embargada, con la advertencia que 
de no hacerlo se estará a la valo
ración del designado por esta Uni
dad de Recaudación.

Burgos, 15 de enero de 1990.— 
El Recaudador Jefe de la Unidad, 
Rafael Pérez González.

431 .—6.000,00

El Recaudador Jefe de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva de la 
Tesorería General de la Seguri
dad Social número 1 de Burgos.

Hago saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutivo número uno de Burgos a: 
Isabel Guerrero García y Luis Ma- 
segosa López, con domicilio des
conocido por sus débitos a la Se
guridad Social, con fecha 15 de 
enero de 1990, se dictó la siguiente:

Providencia: Notificados a Isabel 
Guerrero García los débitos per
seguidos en el expediente admi
nistrativo que se le instruye con
forme a lo dispuesto en el artículo 
106 del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sis
tema de la Seguridad Social, y 
habiendo transcurrido el plazo de 
veinticuatro horas sin haberlas sa
tisfecho, procédase a la traba de 
sus bienes y derechos en cantidad 
suficiente para cubrir el principal 
de la deuda, recargos y costas del 
procedimiento observándose en el 
embargo el orden y limitaciones 
de los artículos 111, 112 y 113 del 
citado Reglamento.

En cumplimiento de 'a anterior 
Providencia, se acuerda proceder 
al embargo del inmueble de su 
propiedad a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, 
que a continuación se detalla:

Tomo 3.149; Folio 163; Finca 
13.981. Urbana, piso sexto centro 
número veinte de la parcelación 
del edificio en esta ciudad, en la 
Avda. del Cid Campeador número 
veintidós. Es de tipo C. Su super
ficie construida es de cien con 
sesenta m./2 y útil de setenta y 
cinco con ochenta y un m./2. Linda 
frente según se entra con piso iz
quierda y derecha de su planta y 
caja de la escalera. Fondo, con la 
Avda. del Cid y patios exteriores; 
derecha, con piso derecho de la 
misma planta y patio exterior. 
Consta de vestíbulo con armario 
ropero, pasillo, comedor-estar, cua
tro dormitorios, cocina con des
pensa y cuarto de baño. Se le asig
na una cuota de participación en los 
elementos comunes del inmueble, 
sueldo beneficios y cargos 3,07 
por ciento.

Descubiertos: Seguridad Social, 
ejercicio 1986.

Débitos: 7.718 pesetas de prin
cipal, más 1.543 pesetas de recar
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go de apremio, devengados por su 
morosidad en el pago, más los 
gastos y costas que se produzcan 
hasta la ultimación del expediente 
presupuestados en 50.000 pesetas.

Recursos: Ante el Sr. Tesorero 
Territorial de la Seguridad Social 
de esta provincia, en el plazo de 
ocho días.

Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y efectos en cum
plimiento del artículo 122 del Re
glamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, asimismo y de 
acuerdo con el citado artículo se 
da el plazo de ocho días para que 
designe Perito tasador de la finca 
embargada, con la advertencia que 
de no hacerlo se estará a la valo
ración del designado por esta Uni
dad de Recaudación.

Burgos, 16 de enero de 1990.— 
El Recaudador Jefe de la Unidad, 
Rafael Pérez González.

432.-6.150,00

El Recaudador Jefe de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva de la 
Tesorería General de la Seguri
dad Social número 1 de Burgos.

Hago saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutivo número uno de Burgos a: 
Martín García Revilla y Purifica
ción Alonso Diez, con domicilio 
desconocido, por sus débitos a la 
Seguridad Social, con fecha 12 de 
enero de 1990, se dictó la siguiente:

Providencia: Notificados a Mar
tín García Revilla los débitos per
seguidos en el expediente admi
nistrativo que se le instruye con
forme a lo dispuesto en el artículo 
106 del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sis
tema de la Seguridad Social, y 
habiendo transcurrido el plazo de 
veinticuatro horas sin haberlas sa
tisfecho, procédase a la traba de 
sus bienes y derechos en cantidad 
suficiente para cubrir el principal 
de la deuda, recargos y costas del 
procedimiento observándose en el 
embargo el orden y limitaciones 
de los artículos 111, 112 y 113 del 
citado Reglamento.

En cumplimiento de la anterior 
Providencia, se acuerda proceder 
al embargo del inmueble de su 

propiedad a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, 
que a continuación se detalla:

Tomo 2493; Folio 134; Finca 
4891. Urbana, vivienda señalada 
con la letra R de la planta tercera, 
fachada posterior ai núm. 9 de la 
parcelación del edificio de esta 
ciudad y su calle de San Bruno, 
señalaba con el número provisional 
uno. Con una superficie de 57 m./2 
y 14 decímetros. Se compone de 
tres habitaciones cocina, aseo, ves
tíbulo, pasillo y una terraza, y linda; 
Norte, vivienda S, y rellano de es
calera; Sur, patio sobre el que 
tiene vistas; Este, vivienda L y 
vivienda S, y rellano de escalera; 
y por el Oeste, fachada posterior 
del edificio sobre la que igualmen
te tiene luces y vistas, se le asig
na una cuota de participación por 

Razón de Comunidad del doscien
tos treinta y tres por ciento.

Descubiertos: Seguridad Social, 
ejercicio 1984, 1986 y 1987.

Débitos: 52.641 pesetas de prin
cipal, más 10.528 pesetas de recar
go de apremio por su morosidad 
en el pago, más los recargos y cos
tas hasta la ultimación del expe
diente, presupuestadas en 20.000 
pesetas.

Recursos: Ante el Sr. Tesorero 
Territorial de la Seguridad Social 
de esta provincia, en el plazo de 
ocho días.

Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y efectos en cum
plimiento del artículo 122 del Re
glamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, asimismo y de 
acuerdo con el citado artículo se 
de el plazo de ocho días para que 
designe Perito tasador de la finca 
embargada, con la advertencia que 
de no hacerlo se estará a la valo
ración del designado por esta Uni
dad de Recaudación.

Burgos, 15 de enero de 1990.— 
El Recaudador Jefe de la Unidad, 
Rafael Pérez González.

433.-5.520,00

El Recaudador Jefe de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva de ía 
Tesorería General de la Seguri
dad Social número 1 de Burgos.

Hago saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
en esta Unidad de Recaudación 

Ejecutivo número uno de Burgos a: 
María Angeles Elarralde y su es
poso D. José Antonio Miguel Eli
des, con domicilio desconocido, por 
sus débitos a la Seguridad Social, 
con fecha 22 de mayo de 1989, se 
dictó la siguiente:

Providencia: Notificados a M.a An
geles Erralde Manz. los débitos per
seguidos en el expediente admi
nistrativo que se le instruye con
forme a lo dispuesto en el artículo 
106 del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sis
tema de la Seguridad Social, y 
habiendo transcurrido el plazo de 
veinticuatro horas sin haberlas sa
tisfecho, procédase a la traba de 
sus bienes y derechos en cantidad 
suficiente para cubrir el principal 
de la deuda, recargos y costas del 
procedimiento observándose en el 
embargo el orden y limitaciones 
de ios artículos 111, 112 y 113 del 
citado Reglamento.

En cumplimiento de la anterior 
Providencia, se acuerda proceder 
al embargo del inmueble de su 
propiedad a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, 
oue a continuación se detalla:

Tomo 3.422; Folio 203; Finca 
21.870. Urbana, vivienda del piso 
tercero, letra D, del edificoa de la 
Avda. de Eladio Perlado s/n. Folio 
89; Tomo 3.393, extensa, tiene 
una superficie, distribución, linde
ros. Cuota valor, cargas, titular re- 
gistral edificaciones Sociales de 
Burgos, S. A. Inscribe, son idén
ticas a las de la finca 21.584; Folio 
187.

Descubiertos: Seguridad Social, 
descubierto total de 7-87 a 11-87.

Débitos: 70.805 pesetas de prin
cipal, más 14.161 pesetas de recar
go por su morosidad en el pago y 
50.000 pesetas de presupuesto de 
costas y gastos hasta la ultima
ción del procedimieno.

Recursos: Ante el Sr. Tesorero 
Territorial de la Seguridad Social 
oe esta provincia, en el plazo de 
ocho días.

Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y efectos en cum
plimiento del artículo 122 del Re
glamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, asimismo y de 
acuerdo con el citado artículo se 
da el plazo de ocho días para que 
designe Perito tasador de la finca 
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embargada, con la advertencia que 
de no hacerlo se estará a la valo
ración del designado por esta Uni
dad de Recaudación.

Burgos, 15 de enero de 1990.— 
El Recaudador Jefe de la Unidad, 
Rafael Pérez González.

434.-5.400,00

El Recaudador Jefe de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva de la 
Tesorería General de la Seguri
dad Social número 1 de Burgos.

Hago saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutivo número uno de Burgos a: 
Mario Alonso Alonso, con domici
lie desconocido, por sus débitos a 
la Seguridad Social, con fecha 27 
de septiembre de 1989, se dictó 
la siguiente:

Providencia: Notificados a Mario 
Alonso Alonso los débitos per
seguidos en el expediente admi
nistrativo que se le instruye con
forme a lo dispuesto en el artículo 
106 del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sis
tema de la Seguridad Social, y 
habiendo transcurrido el plazo de 
veinticuatro horas sin haberlas sa
tisfecho, procédase a la traba de 
sus bienes y derechos en cantidad 
suficiente para cubrir el principa! 
de la deuda, recargos y costas de! 
procedimiento observándose en el 
embargo el orden y limitaciones 
de los artículos 111, 112 y 113 del 
citado Reglamento.

En cumplimiento de la anterior 
Providencia, se acuerda proceder 
al embargo de! inmueble de su 
propiedad a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, 
que a continuación se detalla:

Tomo 2.290; Folio 208; Finca 
2.418. Urbana, finca que forma par
te del núm. 103 de concentración 
parcelaria, terreno dedicado a 
construcción, sito que llaman el 
Cantón del Ayuntamiento de Cabía, 
que linda; Norte, con resto de la 
íinca matriz de donde se segrega; 
por el Sur, con carretera de Bur
gos a Valladolid; Este, con finca 
núm. 104 de Tomás Merino; y por 
el Oeste, camino. Tiene una super
ficie de diez mi! m./2.

Descubiertos: Seguridad Sociéj, 
ejercicios 1983 y 1985.

Débitos: 43.235 pesetas de prin
cipa!, más 8.647 pesetas de recar
go por su morosidad en el pago, 
más 50.000 pesetas de presupuesto 
de costas hasta la ultimación del 
expediente.

Recursos: Ante el Sr. Tesorero 
Territorial de la Seguridad Social 
de esta provincia, en el plazo de 
ocho días.

Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y efectos en cum
plimiento del artículo 122 del Re
glamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, asimismo y de 
acuerdo con el citado artículo se 
da el plazo de ocho días para que 
designe Perito tasador de la finca 
embargada, con la advertencia que 
de no hacerlo se estará a la valo
ración del designado por esta Uni
dad de Recaudación.

Burgos, 15 de enero de 1990.— 
El Recaudador Jefe de la Unidad, 
Rafael Pérez González.

435.-5.520,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Por D. Victoriano García Galván, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a cul
tivo y venta de setas, en la calle 
Villafría, núm. 14 (Villímar), expe
diente 2-M-90.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del art. 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
pública, por término de diez días, 
a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que 
se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de mani
fiesto en la Sección de Servicios 
de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, Avda. del Cid, 3, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indi
cado plazo.

Burgos, 8 de enero de 1990. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

464.-3.150,00

Por Serimar, S. A., se ha solici
tado del Excmo. Ayuntamiento li
cencia para apertura de un esta
blecimiento destinado a Serigrafía, 
en la calle San Zadornil, núm. 7, 
expediente 266-M-89.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del art. 30 del Vigente Re
glamento de Industria y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, 
a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia para 
que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pue
dan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expe
diente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, Ave
nida del Cid, 3, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 5 de enero de 1990. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

400.-3.150,00

Por D. Santiago Miguel Pavón, 
se solicita del Excmo. Ayuntamien
to de Burgos, licencia para llevar 
a cabo las obras de reforma de un 
local en el edificio sito en la Plaza 
de San Pablo, 12, para adaptarlo a 
Cervecería-Pub.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el art. 37 y disposiciones que lo 
desarrollan, del Reglamento Gene
ral de Policía de Espectáculos Pú
blicos y Actividades Recreativas, 
se abre una información púbblica 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados por la activi
dad que se pretende establecer, 
puedan formular las alegaciones o 
exposiciones que consideren perti- 
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nenies, a cuyo efecto se hace sa
ber que el expediente se halla de 
manifisto en la Seción de Obras, 
Negociado de Reformas, sito en ‘a 
Avda. del Cid, 3, planta baja, don
de podrá ser examinado, durante 
las horas de oficina en el plazo 
indicado.

Burgos, 29 de noviembre de 1989. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

594.-3.750,00

Habiéndose solicitado por Dacio 
Pérez Rodríguez, en representación 
de Cofralín, S. A., adjudicatario del 
contrato de instalación de puestos 
de helados en la vía pública duran
te la temporada de 1988 la de
volución de la fianza definitiva 
constituida para garantizar el 
cumplimiento de las estipulaciones 
y la efectividad de las responsa
bilidades que pudieran derivarse 
de su gestión, de conformidad con 
el art. 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales se hace público que por un 
plazo de quince días hábiles si
guientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia pueden 
presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exi- 
gible al adjudicatario, por razón de 
contrato garantizado.

Burgos, 12 de enero de 1990. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

531.-2.700,00

Por D. Juan Calvo de la Fuente, 
se ha solicitado del Exorno. Ayun
tamiento licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a fa
bricación de carpintería metálica 
en calle Juan Ramón Jiménez, Pen- 
tasa 3, nave 30, exp. 12-M-88.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del art. 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
pública, por término de diez días, 
a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan 

formular las observaciones que es
timen pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye con motivo de la 
indicada solicitud, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Servicios 
de la Secretaría Genera! de este 
Ayuntamiento, Avda. del Cid, 3, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indi
cado plazo.

Burgos, 25 de enero de 1990. — 
El Alcaide, José María Peña San 
Martín.

627.-3.150,00

Fundación Municipal de Cultura de 
Miranda de Ebro

En cumplimiento de la resolu
ción de Presidencia y de lo esta
blecido en las bases 4.a y 5.a de la 
convocatoria de concurso para la 
contratación en la modalidad de 
fijo discontinuo de una plaza de 
Jefe de Taller de la Fundación Mu
nicipal de Cultura con destino en 
el taller de fotografía, se hace pú
blico:

Primero. — Aprobar la lista de 
admitidos y excluidos, cuya rela
ción certificada se encuentra ex
puesta al público en el tablón de 
anuncios de esta Corporación y es 
como sigue:

Número de orden: 1; Apellidos y 
nombre: Pérez García, Joaquín.

2. —Hermosilla Fernández, Car
los.

3. —Baños Pastor, Santiago.
4. —Delgado Soto, M.= Eugenia.
Segundo. — El Tribunal califica

dor que ha de juzgar en el concur
so estará integrado de la siguiente 
forma:

Presidente:
D. Julián Simón Romanillos, Pre

sidente de la Fundación Municipal 
de Cultura.

Vocales:
D.a M.a del Carmen Portillo Es

cola, Presidenta Delegada de la 
Fundación Municipal de Cultura.

D. Luciano Domingo Maté, Con
cejal Delegado de Enseñanza del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro.

D. Valentín Terrazas Lorente, Téc
nico en Información y Cultura del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro.

D. Dionisio Diez Sáez, represen
tante de los Consejos de Sección 

de la Fundación Municipal de Cul
tura.

D. Francisco Javier Pindado Min
gúela, Secretario de la Fundación 
Municipal de Cultura.

Contra la constitución del Tribu
nal podrán formularse las reclama
ciones pertinentes en el plazo de 
diez días a partir del siguiente a! 
de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Tercero. — La constitución del 
Tribunal y el comienzo del concur
so, tendrá tugar el día 22 de mar
zo de 1990, a las 10 horas, en el 
Excelentísimo Ayuntamiento de es
ta ciudad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 18 de enero 
de 1990. — El Presidente, Julián 
Simón Romanillos.

599.-2.850,00

En cumplimiento de la resolución 
de Presidencia y de lo establecido 
en tas bases 4.a y 5.a de la convo
catoria de concurso para la contra
tación en la modalidad de fijo dis
continuo de una plaza de Jefe de 
Taller de la Fundación Municipal de 
Cultura con destino en el taller 
de cerámica, se hace público:

Primero. — Aprobar la lista de 
admitidos y excluidos, cuya reía 
ción certificada se encuentra ex
puesta al público en el tablón de 
anuncios de esta Corporación y es 
como sigue:

Número de orden: 1; Apellidos y 
nombre: Crespo Calcerrada, Mar
ta M.a.

2. —Arnanz Zufiaurre, Rosario.
3. —Corres Martínez, M.a An

geles.
Segundo. — Quedan excluidos 

de la presente convocatoria los as
pirantes que a continuación se re
lacionan con indicación de la 
causa:

Montserrat Tortosa Cordero, por 
presentar la instancia fuera del 
plazo establecido.

Tercero. — El Tribunal califica
dor que ha de juzgar en el concur
so estará integrado de la siguiente 
forma:

Presidente:
D. Julián Simón Romanillos, Pre

sidente de la Fundación Municipal 
de Cultura.
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Vocales:
D.a M.a del Carmen Portilló Esco

la, Presidenta Delegada de la Fun
dación Municipal de Cultura.

D. Luciano Domingo Maté, Con
cejal Delegado de Enseñanza del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro.

D. Valentín Terrazas Lorente, Téc
nico en Información y Cultura de! 
Exceelntísimo Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro.

D. Dionisio Diez Sáez, represen
tante de -los Consejos de Sección 
de ila Fundación Municipal de Cul
tura.

D. Francisco Javier Pindado Min
gúela, Secretario de la Fundación 
Municipal de Cultura.

Contra la constitución del Tribu
nal podrán formularse las reclama
ciones pertinentes en el plazo de 
diez días a partir del siguiente al 
de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Cuarto. — La constitución del 
Tribunal y el comienzo del concur
so, tendrá lugar el día 29 de mar
zo de 1990, a las 10 horas, en el 
Excelentísimo Ayuntamiento de es
ta ciudad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 22 de enero 
de 1990. — El Presidente, Julián Si
món Romanillos.

600.-3.375,00

En cumplimiento de la resolución 
de Presidencia y de lo establecido 
en las bases 4.a y 5.a de la convo
catoria de concurso para la contra
tación en la modalidad de fijo dis
continuo de una plaza de Profesor 
de Violín de la Fundación Munici
pal de Cultura, a tiempo parcial de 
11 horas semanales, se ¡hace pú
blico:

Primero. — Aprobar la lista de 
admitidos y excluidos, cuya -rela
ción certificada se encuentra ex
puesta al público en el tablón de 
anuncios de esta Corporación y es 
como sigue:

Número de orden: 1; Apellidos y 
nombre: Castaños Guantes, Susana.

Segundo. — El Tribunal califica
dor que ha de juzgar en el concur
so estará integrado de la siguiente 
forma:

Presidente:
D. Julián Simón Romanillos, Pre

sidente de la Fundación Municipal 
de Cultura.

Vocales:
D.a M.a del Carmen Portilló Es

cola, Presidenta Delegada de la 
Fundación Municipal de Cultura.

D. Luciano Domingo Maté, Con
cejal Delegado de Enseñanza del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro.

D. Valentín Terrazas Lorente, Téc
nico en Información y Cultura del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro.

D. Dionisio Diez Sáez, ¡represen
tante de ¡los Consejos de Sección 
de la Fundación Municipal de Cul
tura.

D. Francisco Javier ¡Pindado Min
gúela, Secretario de la Fundación 
Municipal de Cultura.

Contra la constitución del Tribu
nal podrán formularse ¡las ¡reclama
ciones pertinentes en el plazo de 
diez días a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Tercero. — La constitución del 
Tribunal y el comienzo del concur
so, tendrá lugar el día 5 de abril 
de 1990, a las 10 horas, en el Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta 
ciudad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 22 de enero 
de 1990. — El Presidente, Julián 
Simón Romanillos.

598.-2.775,00

Ayuntamiento de Pradoluengo

Ha sido elevada a definitiva, en 
virtud de acuerdo municipal, la 
aprobación del expediente número 
1 de 1989 de modificación de cré
ditos en el Presupuesto ordinario 
en vigor, que ofrece el siguiente 
resumen por capítulos:

Capítulo 0: Consignación ante
rior, 29.614.152 pesetas; Consigna
ción final, 29.614.152 pesetas.

A) Operaciones corrientes
Capítulo 1: Consignación ante

rior, 46.284.552 pesetas; Aumentos 
1 490.000 pesetas; Consignación fi
nal, 47.774.552 pesetas.

Capítulo 2: Consignación ante
rior, 40.202.267 pesetas; Aumentos 

895.581 pesetas; Consignación fi 
nal, 41.097.848 pesetas.

Capítulo 3: Consignación ante
rior, 2.246.682 pesetas; Consigna
ción final, 2.246.682 pesetas.

Capítulo 4: Consignación ante
rior, 1.514.138 pesetas; Aumentos, 
11.850 pesetas; Consignación final, 
1.525.988 pesetas.

B) Operaciones de capital
Capítulo 6: Consignación ante

rior, 19.388.774 pesetas; Aumentos 
2,343.683 pesetas; Bajas, 1.472.500 
pesetas; Consignación final, pese
tas, 20.259.057.

Capítulo 9: Consignación ante- 
lior, 1.831.211 pesetas; Consigna
ción final, 1.831.211 pesetas.

Total presupuesto: Consignación 
anterior, 141.081.776 pesetas; Au 
mentos, 4.741.114 pesetas; Bajas, 
1.472.500 pesetas; Consignación fi
nal, 144.350.390 pesetas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 446.3 del Texto refundido, y 
en su caso, a los efectos de ini
ciar el plazo de quince días para 
interponer recurso ante el Tribu
nal Económico Administrativo Pro
vincial (contra la desestimación de 
ías reclamaciones que hubieren si
do formuladas contra el acuerdo 
de aprobación inicial).

En Pradoluengo, a 8 de enero de 
1990. — El Alcalde, José Luis de 
Miguel.

409.—1.650,00

Ayuntamiento de Roa

El Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria de 4 de enero de 1990, 
adoptó el acuerdo de aplicar tipo 
de gravamen de! 0,4 %, tipo gene
ral mínimo previsto en la Ley de 
Haciendas Locales, para el Impues
to sobre Bienes Inmuebles de natu
raleza urbana.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Roa, a 11 de enero de 1990. — 
El Alcalde, Juan José López Crespo.

360.—1.500,00

Ayuntamiento de Covarrubias

Habiéndose observado error en 
el anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 
extraordinario 24-12-89, en relación 
con el precio público por tránsito 
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de ganados, en tarifas, hay que 
añadir la siguiente:

— Por cada chapa de registro 
de perros, al año, 1.500 pesetas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos 
oportunos.

Covarrudias, a 11 de enero de 
¡990. — El Alcalde, Dan Ortiz Gon
zález.

374.—1.500,0

Ayuntamiento de Espinosa de los 
Monteros

En virtud de las atribuciones que 
me confiere el art. 46 del Regla
mento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/1986 de 28 de 
noviembre, vengo a cesar a doña 
Ana María Ortega Guerrero, como 
miembro de la Comisión de Go
bierno y nombrar al concejal don 
Ricardo Sáinz-Maza Gómez.

Espinosa de los Monteros, 10 de 
diciembre de 1989. — El Alcalde, 
Alfonso Pereda Fernández.

318.-1.500,00

Ayuntamiento de Quintaniila de la 
Mata

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento de mi Presidencia 
el expediente núm. 1-89 de modi
ficación de créditos en el Presu
puesto ordinario en vigor, queda 
expuesto al público por plazo de 
quince días hábiles, durante los 
cuales podrá ser examinado en la 
Secretaría del Ayuntamiento y pre
sentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Si no se formulare ninguna re
clamación, el expediente se enten
derá aprobado definitivamente, por 
haberlo así dispuesto el acuerdo de 
aprobación inicial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Quintaniila de la Mata, a 9 de 
enero de 1990. — El Alcalde (ile
gible).

372.—1.500,00

Ayuntamiento de Hontoria del Pinar

Tramitándose en esta Corpora
ción la enajenación de un solar 
ubicado al pago de Hoyo Carrascal, 

se abre un período de información 
pública, con objeto de que pueda 
ser examinado el expediente y pre
sentar las observaciones y recla
maciones que se estimen pertinen
tes, con sujeción a las siguientes 
normas:

a) Plazo de información pública: 
quince días hábiles a contar del si
guiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

b) Oficina para el expediente y 
presentación de reclamaciones: Se
cretaría de la Corporación.

c) Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

En Hontoria del Pinar, a 12 de 
enero de 1990. — El Presidente 
(ilegible).

358.—1.500,00

Ayuntamiento de Valle de 
Santibáñez

Ha sido elevada a definitiva, en 
virtud de no haberse presentado 
reclamación alguna, la aprobación 
de! expediente número 1 de modi
ficación de créditos en el Presu
puesto ordinario en vigor, que 
ofrece el siguiente resumen por 
capítulos:

A) Operaciones corrientes
Capítulo 1: Consignación ante

rior, 4.508.046 pesetas; Aumentos, 
22.368 pesetas; Consignación final, 
4.530.414 pesetas.

Capítulo 2: Consignación ante
rior, 5.915.722 pesetas; Consigna
ción final, 5.915.722 pesetas.

Capítulo 4: Consignación ante
rior, 358.232 pesetas; Aumentos, 
1.307.611 pesetas; Consignación fi
nal, 1.665.843 pesetas.

B) Operaciones de capital
Capítulo 6: Consignación ante

rior, 2.000.000 pesetas; Aumentos, 
535.652 pesetas; Consignación fi
nal, 2.535.652 pesetas.

Total presupuesto: Consignación 
anterior, 12.782:000 pesetas; Au
mentos, 1.865.631 pesetas; Consig
nación final, 14.647.631 pesetas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 446.3 del Texto refundido, y 
en su caso, a los efectos de ini
ciar el plazo de quince días para 
interponer recurso ante el Tribu
nal Económico Administrativo Pro
vincial (contra la desestimación de 
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las reclamaciones que hubieren si
do formuladas contra el acuerdo 
de aprobación inicial).

En Valle de Santibáñez, a 10 de 
enero de 1990. — El Alcalde (ile
gible).

408.—1.800,00

Ayuntamiento de Merindad de 
Montija

Por parte de D. José Luis Gon
zález Torre, se ha solicitado licen- 
oia para la instalación de una, nave 
agrícola-ganadera en Bárcena de 
Pienza, de la calle Bárcena de Pien- 
za, de esta municipalidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y al objeto de 
que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pue
dan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez 
días, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961, me
diante escrito a presentar en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Villasante de Montija, a 12 de 
diciembre de 1989. — El Alcalde 
(¡legible).

413.—1.400,00

Ayuntamiento de Isar

Habiéndose aprobado definitiva
mente por este Ayuntamiento, co
mo consecuencia de acuerdo adop
tado en sesión de 10 de octubre 
de 1989, el expediente de modifi
cación de créditos núm. 1/89 den
tro del Presupuesto Unico vigente 
del ejercicio de 1989, y para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
número 2 del art. 450 en relación 
con el art. 446 del texto refundido 
aprobado por Real Decreto 781/86, 
de 18 de abril, a continuación se 
detallan en el siguiente resumen 
por capítulos las modificaciones 
de créditos contenidas en este ex
pediente:

1. — Remuneraciones del perso
nal; Anterior, 840.000 pesetas; De
finitivo, 840.000 pesetas.

2. — Compra de bienes corrien
tes y de servicios; Anterior, pese 
tas, 1.400.000; Definitiva, 1.400.000 
pesetas.

4. — Transferencias de capital; 
Anterior, 1.400.000 pesetas; Aumen
tos, 1.400.000 pesetas; Definitivo, 
2.800.000 pesetas.
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6. — Inversiones reales; Ante
rior, 10.035.000 pesetas; Aumentos, 
3.325.821 pesetas; Definitivo, pese
tas, 13.360.821.

Totales: Anterior, 13.675.000 pe
setas; Aumentos, 4.725.821 pese
tas; Definitivo, 18.400.821 pesetas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Isar, a 10 de enero de 1990. — 
El Alcalde, David García Tobar.

371.—1.650,00

Ayuntamiento de Villanueva de 
Gumiel

Ha sido elevado a definitivo la 
aprobación del expediente núm. 1 
de modificación de créditos en el 
presupuesto en vigor que ofrece el 
siguiente resumen por capítulos:

1. — Consignación anterior, pe
setas, 1.921.632; Aumento, 1.186 
pesetas; Consignación definitiva, 
1.922.818 pesetas.

2. — Consignación anterior, pe
setas, 4.275.000; Aumento, 792.865 
pesetas; Consignación definitiva, 
5.067.865 pesetas.

6. — Consignación definitiva, pe
setas, 2.701.788; Aumento, 97.843 
pesetas; Consignación definitiva, 
2.799.631 pesetas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 158 en relación con el 150 
de la Ley 39/88 de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas 
Locales.

Villanueva de Gumiel, a 10 de 
enero de 1990. — El Alcalde, Mar
cos Martínez Arranz.

370.—1.500,00

Mancomunidad Oca-Tirón (Belorado)

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo de 
exposición al público contra el Pre
supuesto Municipal Ordinario de 
ingresos y gastos para el ejercicio 
1990, conforme al acuerdo corpo
rativo adoptado en sesión ordina
ria celebrada el día 17 de octubre de 
1989, se eleva a definitiva la apro
bación inicial de referido presu
puesto, sin necesidad de nueva re
solución, al no haberse presentado 
reclamaciones contra indicado pre
supuesto, el cuál conforme a lo 
previsto en tos arts. 112 de la Ley 
7/85 de 2 de abril y 446.3 del Real 
Decreto Legislativo 781/86 de 18 
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de -abril, se publica resumido a ni
vel de capítulos, a tenor del si
guiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del perso

nal, 4.824.430 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 2.170.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 42.146.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

1.683.424.
Total del presupuesto preventivo: 

8.720.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
3. Tasas y otros -ingresos, pe

setas, 41.603.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 7.500.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 50.000.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 1.108.397.
Total del presupuesto preventivo: 

8.720.000 pesetas.
Lo que se publica para general 

conocimientos y efectos.
En Belorado, a 10 de enero de 

1990. — El Alcaide, Pedro Abella 
Fernández.

373.-1.575,00

Ayuntamiento de Baños de 
Valdearados

Ha sido elevada a definitiva la 
aprobación del expediente núm. 1 
de modificación de créditos en el 
Presupuesto en vigor, que ofrece 
el siguiente resumen por capítulos:

Cap. 1. — Consignación anterior, 
1.840.065 pesetas; Consignación 
definitiva, 1.840.065 pesetas.

Cap. 2. — Consignación anterior,
6.270.916 pesetas; Aumento, 600.000 
pesetas; Consignación definitiva,
6.870.916 pesetas.

Cap. 6. — Consignación anterior, 
7.724.000 pesetas; Consignación an
terior, 7.724.000 pesetas.

Total: Consignación anterior, pe
setas, 15.834.981; Aumentos, pese
tas, 600.000; Consignación definiti
va, 16.434.981 pesetas.

Lo que se hace -público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 158 en relación con el 150 
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de la Ley 39/88 de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas 
Locales.

Baños de Valdearados, a 12 de 
enero de 1990. — E-I Alcalde, Car
melo Hernando Palacios.

407.-1.500,00

Ayuntamiento de Iglesiarrubia

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento Pleno el expediente 
número 1/89, de modificación de 
créditos del Presupuesto Ordinario 
vigente, queda expuesto al público, 
por plazo de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán presen
tarse las reclamaciones y alegacio
nes que se estimen oportunas.

De no formularse ninguna el ex
pediente se entenderá definitiva
mente aprobado sin necesidad de 
nuevo acuerdo.

Lo que se -hace público para ge
nera! conocimiento.

En Iglesiarrubia, a 22 de diciem
bre -de 1989. — El Alcalde (ilegi
ble).

410.—1.500,00

Ayuntamiento de Santa Inés

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
de Ingresos y Gastos para 1989, 
conforme a acuerdo corporativo 
adoptado en sesión de 13 de no
viembre de 1989, se eleva a defi
nitiva la aprobación inicial del re
ferido presupuesto, sin necesidad 
de nueva resolución, en consonan
cia con lo previsto en el artículo 
112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril 
y 446.3 del Real Decreto Legislati
vo 781/1986, de 18 de abril, publi
cándose resumido a nivel de ca
pítulos:

ESTADO DE INGRESOS

1. Impuestos directos, pesetas, 
650.000 pesetas.

2. Impuestos indirectos, pese
tas, 206.041.

3. Tasas y otros ingresos, pe
setas, 6.688.170.

4. Transferencias corrientes pe
setas, 1.312.980.

5. Ingresos patrimoniales, pese
tas, 780.450.

7. Transferencias de capital pe
setas, 819.269.
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Total del presupuesto preventivo, 
10.456.910 pesetas.

ESTADO DE GASTOS

1. Remuneraciones del perso
nal, 1.212.898 pesetas.

2. Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 4.780.000 pesetas.

3. Intereses, 300.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 811.755.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 850.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo, 

7.954.653 pesetas.
Santa Inés, a 3 de enero de 1990. 

El Alcalde, José Manuel Sánchez 
Pérez.

228.-2.025,00

Ayuntamiento de Villalmanzo

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
de Ingresos y Gastos para 1989, 
conforme a acuerdo corporativo 
adoptado en sesión de 27 de no
viembre de 1989, se eleva a defi
nitiva la aprobación inicial del re
ferido presupuesto, sin necesidad 
de nueva resolución, en consonan
cia con lo previsto en el artículo 
112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril 
y 446.3 del Real Decreto Legislati
vo 781/1986, de 18 de abril, publi
cándose resumido a nivel de ca
pítulos:

ESTADO DE INGRESOS

1. Impuestos directos, pesetas, 
4.983.832.

2. Impuestos indirectos, pese
tas, 563.055.

3. Tasas y otros ingresos, pe
setas, 9.840.621.

4. Transferencias corrientes pe
setas, 1.675.216.

5. Ingresos patrimoniales, pese
tas, 1.657.772.

7. Transferencias de capital pe
setas, 3.777.080.

9. Variación de pasivos finan
cieros, 330.000 pesetas.

Total del presupuesto preventivo, 
22.827.576 pesetas.

ESTADO DE GASTOS

1. Remuneraciones del perso
nal, 3.516.890 pesetas.

2. Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 13.920.026 pesetas.

3. Intereses, 389.200 pesetas.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 1.552.825.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 1.320.794 pesetas.
Total del presupuesto preventivo, 

20.699.735 pesetas.
Villalmanzo, 3 de enero de 1990. 

El Alcalde, José Luis Ortega Gar
cía.

229.-2.025,00

Ayuntamiento de Viilalbilla de 
Burgos

Por D. Rodrigo Aparicio Pérez, 
se solicita licencia municipal para 
realizar la actividad de marmole
ría, en una nave industrial sita en 
e! Polígono «Los Brezos», de este 
término municipal.

En cumplimiento de lo dispues
to en el art. 30-2, del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, se abre 
información pública por término de 
10 días hábiles para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo con la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
reclamaciones u observaciones que 
estimen pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
horas de oficina en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Viilalbilla de Burgos, a 25 de 
enero de 1990. — El Alcalde (¡le
gible).

631.-2.700,00

Por D. Alejandro Vicario Pérez, 
en representación de Fundiciones 
y Modelos, S. A., se solicita licen
cia municipal para realizar la acti
vidad de fundición y calderería, en 
una nave industrial sita en el Po
lígono «Los Brezos», de este tér
mino municipal.

En cumplimiento de lo dispues
to en el art. 30-2, del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, se abre 
información pública por término de 
10 días hábiles para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo con la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 

reclamaciones u observaciones que 
estimen pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
horas de oficina en la Secretaría 
de! Ayuntamiento.

Viilalbilla de Burgos, a 25 de 
enero de 1990. — El Alcalde (¡le
gible).

632.-2.700,00

Por D. Emilio Ramos Andrés y 
D. Miguel Angel Maestro Bayona 
se solicita licencia municipal para 
realizar la actividad de carrozado 
de camiones, en una nave indus
trial sita en el Polígono Los Bre
zos, de este término municipal.

En cumplimiento de lo dispues
to en el art. 30-2, del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, se abre 
información pública por término de 
10 días hábiles para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo con la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
reclamaciones u observaciones que 
estimen pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
horas de oficina en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Viilalbilla de Burgos, a 25 de 
enero de 1990. — El Alcalde (ile
gible).

633.-2.700,00

Por D. Santos Diez de la Fuen
te, en representación de S. C. L. A. 
San Miguel, se solicita licencia 
municipal para realizar la instala
ción de G. L. P. para calefactar dos 
granjas en la localidad de Villa- 
cienzo dependiente de este Ayun
tamiento.

En cumplimiento de lo dispues
to en el art. 30-2, del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, se abre 
información pública por término de 
10 días hábiles para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo con la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
reclamaciones u observaciones que 
estimen pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
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horas de oficina en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Villalbilla de Burgos, a 25 de 
enero de 1990. — El Alcalde (ile
gible).

634.-2.700,00

Por D. Julio Cámara Ramos, en 
representación de Repostería Sam, 
se solicita licencia municipal pa
ra realizar la actividad de panade
ría, pastelería y repostería, en una 
nave industrial sita en el Polígono 
Los Brezos, de este término mu
nicipal.

En cumplimiento de lo dispues
to en el art. 30-2, del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 
oe noviembre de 1961, se abre 
información pública por término de 
',0 días hábiles para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo con la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
reclamaciones u observaciones que 
estimen pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
horas de oficina en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Villalbilla de Burgos, a 25 de 
enero de 1990. — El Alcalde (ile
gible).

629.-2.700,00

Por D. Prisciliano Andrés Vilda, 
se solicita licencia municipal pa
ra realizar la actividad de carpinte
ría en una nave industrial sita en 
el Polígono Los Brezos, de este 
término municipal.

En cumplimiento de lo dispues
to en el art. 30-2, del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, se abre 
información pública por término de 
10 días hábiles para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo con la actividad que se pre- 
Tende establecer, puedan hacer las 
reclamaciones u observaciones que 
estimen pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
horas de oficina en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Villalbilla de Burgos, a 25 de 
enero de 1990. — El Alcalde (ile
gible).

630.-2.700,00

Ayuntamiento de Cuevas de San 
Clemente

Acuerdo de aclaración del pre
supuesto aprobado por esta Corpo
ración en sesión de 16 de noviem
bre de 1989, con el fin de explicar 
en atención a lo dispuesto en el 
art 153 de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, que el 
mismo se ha visto modificado al 
no percibir por el Ayuntameinto 
una serie de subvenciones inicial
mente previstas para contribuir a 
los gastos de inversión de la Igle
sia y de la Casa Consistorial.

En atención a todo ello, el re
sumen del presupuesto para 1989 
resumido a nivel de capítulos es 
el que sigue:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes.
1. Impuestos directos: 789.870 

pesetas.
2. Impuestos indirectos:, pese

tas, 102.933.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 680.985.
4. Transferencias corrí entes, 

300.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, pe

setas, 2.100.000 pesetas.
B) Operaciones de capital.
6. Enajenación de inversiones 

reales, 1 peseta.
7. Transferencias de capital, pe

setas 1.
Total del presupuesto definitivo; 

4.473.788 pesetas.

PRESUPUESTO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes.
1. Remuneraciones de personal, 

3.205.608 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.016.612 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 

251.568 pesetas.
B) Operaciones de capital.
6. Inversiones reales, 1 pts.
Total del presupuesto definitivo, 

4.473.788 pesetas.
Cuevas de San Clemente, enero 

1990. — El Alcalde (¡legible).
628.-2.025,00

Ayuntamiento de Cardeñajimeno

A los efectos de los artículos 30 
del Reglamento de 30 de noviem
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bre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo de las Ordenanzas municipa
les de Policía Urbana de esta loca
lidad, se hace público que el vecino 
D. Julio Gómez Alvarez, ha solici
tado licencia para instalar un Al
macén de Materiales de Construc
ción en el paraje Cantarilla de este 
término municipal.

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de diez días a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia puedan formularse las 
observaciones pertinentes.

En Cardeñajimeno, a 26 de di
ciembre de 1989. — El Alcalde, S. 
Núñez. 515.—1.000,00

Ayuntamiento de Quintanaortuño

Exposición al público del Pliego 
de Cláusulas para enajenación de 

una parcela

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración, en sesión del día 10 de 
enero de 1990, el pliego de condi
ciones económico - administrativas 
que ha de regir para -la enajena
ción, mediante el sistema de su
basta, de una parcela de terrenos 
de propios, del dominio de esta En
tidad, de 20.381 metros cuadrados, 
y que se encuentra clasificada en 
las Normas Subsidiarias de Planea
miento Municipal, como suelo apto 
para urbanizar de uso industrial, 
señalada como sector 2, se expone 
al público, durante el plazo de 
ocho días, contados a partir del 
día siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que pueda 
presentarse reclamaciones.

Quintanaortuño, 11 de enero de 
1990. — El Alcalde, José G. Mata 
Mata. 606.—1.500,00

Ayuntamiento de Valle de Losa

Terminadas las operaciones de 
rectificación de! Padrón Municipal 
de Habitantes de este Ayuntamien
to, referido al 1-1-90, de conformi
dad con el artículo 82 del Regla
mento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales 
y de las instrucciones dictadas al 
efecto, queda expuesto al público 
por término de quince días, du
rante los cuales puede ser exami
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nado y formular por escrito las 
reclamaciones que se ajusten a 
derecho.

Valle de Losa, a 15 de enero de 
"¡990. — El Alcalde-Presidente, 
Alfredo Vadillo Pardo.

502.—1.500,00

Ayuntamiento de Trespaderne

El Pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión de 13 de diciembre de 
1988, acordó incoar el oportuno 
expediente de expropiación forzo
sa de las fincas comprendidas en 
el Polígono UR-3 Industrial de Tres
paderne cuyos propietarios no se 
incorporaron a la Junta de Com
pensación constituida para gestión 
y desarrollo del citado Polígono.

La Junta de Castilla y León, me
diante Decreto 109/1989, de 31 de 
mayo, declara de urgencia la ocu
pación de fincas a favor de la Jun
ta de Compensación constituida 
para llevar a cabo la ejecución del 
Polígono UR-3 Industrial de Trespa
derne determinando que pueda 
continuarse la tramitación del ex
pediente por el procedimiento ex
cepcional regulado en el artículo 
52 de la Ley de Expropiación For
zosa.

Considerando, a tenor de lo ex
puesto, que la ocupación de los 
terrenos incluidos en citado expe
diente de expropiación debe lle
varse a cabo por los trámites esta
blecidos en precitado artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Por medio del presente:
Primero: Se convoca a los pro

pietarios y demás titulares de bie
nes y derechos afectados que figu
ran en relación adjunta señalando 
el día 22 de febrero, a las doce 
horas y treinta minutos, en la Ca
sa Consistorial de este Ayunta
miento, sin perjuicio de trasladar
se al terreno si fuere necesario, 
para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los te
rrenos objeto de la expropiación, 
conforme se concreta en dicha re
lación, que figura como anexo.

A este acto deberá asistir el 
beneficiario de la expropiación o 
quien le represente.

Segundo: Hacer saber a los in
teresados afectados que a dicho 
acto deberán asistir personalmente 
o representados por persona de

bidamente autorizada para actuar 
en su nombre aportando documen
tos acreditativos de su titularidad, 
y pueden hacerse acompañar, a su 
costa y cargo, si así lo estiman 
conveniente, de Perito y Notario.

Tercero: Hacer saber que hasta 
el día señalado para el levanta
miento podrán formular las alega
ciones que estimen oportunas al 
solo efecto de subsanar los posi
bles errores de que pudiera adole
cer la relación, que se adjunta co
mo anexo, mediante escrito dirigi
do a la Alcaldía, o bien en el mis
mo momento del levantamiento del 
acta correspondiente.

Cuarto: Notificar el presente al 
Ministerio Fiscal a los efectos pre
vistos en el artículo 5 de la Ley 
de Expropiación Forzosa.

Quinto: Notificar y publicar la 
presente resolución en la forma 
prevista en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa.

Contra el presente acto no cabe 
recurso administrativo alguno por 
tratarse de un acto de trámite que 
no pone fin al expediente, ni a 
ninguna de sus piezas.

El presente Edicto se publica, 
igualmente, a los efectos de lo 
previsto en el artículo 80-3 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo para los interesados que figu
ran con domicilio desconocido.

Trespaderne, a 29 de enero de 
1990. — El Alcalde, Ricardo Ruiz 
Ortiz.

ANEXO

Levantamiento de actas previas a 
la ocupación. Relación de Propieta
rios y demás titulares de bienes 
y derechos afectados. Polígono UR-

3 Industrial de Trespaderne

Núm. orden: 10.
Polígono: 2 (Zona Concentración 

Parcelaria. Trespaderne).
Parcela: 70.
Superficie a-expropiar: 3.140 m.2.
Propietario: Amanda López Cere

ceda.
Domicilio: Buenos Aires (Argen

tina). Desconocido.
Arrendatarios: No existen.
Plantaciones: Cereal secano.
Otras circunstancias: Por D. Luis 

Carlos y doña Rosa M.a López Ber- 
gado se sigue expediente de domi
nio núm. 14/88 ante el Juzgado de 

Distrito de Villarcayo (Burgos), pa
ra la reanudación de! tracto suce
sivo interrumpido e inscripción a 
nombre de los mismos y de D. Ca
yo López Bergado.

Núm. orden: 19.
Polígono: 2 (Zona Concentración 

Parcelaria. Trespaderne).
Parcela: 128.
Superficie a expropiar: 1.278 m.2.
Propietario: Lino Fernández Fuen

te y Carmen Vesga Fernández.
Domicilio: Montevideo (Uruguay). 

Desconocido.
Arrendatarios: Doña Matilde, do

ña Gregoria, doña Teresa y doña 
Jovita Fernández Fernández.

Plantaciones: Cereal secano.
Otras circunstancias: Su expe 

diente de dominio núm. 29/88, ante 
el Juzgado de Distrito de Villarca
yo (Burgos), para la inscripción de 
la finca en el Registro de la Pro 
piedad con carácter de privativos 
a favor de doña Matilde, doña Te
resa, doña Jovita y doña Gregoria 
Fernández Fernández.

Los 1.278 m.2 a expropiar son par
te del tota! de la parcela número 
128 que tiene una superficie total 
de 3.360 m.2.

Trespaderne, a 29 de enero de 
1990. — El Alcalde, Ricardo Ruiz 
Ortiz.

680.-10.200,00

Buñuelos particulares
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DEL CIRCULO CATOLICO 

DE OBREROS

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

Libreta núm. 3000-010-000115-6, 
Oficina Basconcillos del Tozo.

Libreta núm. 3000-034-003229-2, 
Oficina Pradoluengo.

Libreta núm. 3000-077-706253-1, 
Oficina Capiscol.

Libreta núm. 3000-156-029088-3, 
Oficina Roa de Duero.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
625.—1.500,00

IMPRENTA PROVINCIAL


